
Núm. 510 Martes 27 de Diciembre Aùo de 1892 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AnVERTKNCU OKICIAL 

Las l*y^s, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
loa B O I . K T I X K S o P t c t A t . c s se han de mandar al J*f« Político 
respectivo, por c u y o conduelo s e pasarán á los Kdltoree de los 
mencionados periódicos. 

(Rea/ «nttn i* 6 ie Atril dt 1 5 3 9 . ) 

« - p n h l t c a t o d o * l o a d i a « e x c e p t o l o a d o m i n g o * 

y a a o i o s o a a o a t o a i » > o i ó a 

Ra esta capital , l l evado i domic i l io , iot peseta» eiuaunU *é*limo$ m e n s u a l e s 
anticipada»; fuera de el la tren p**tt*t n<trw%t% eénlimot al m e s , mum al tr i inea-
Iré, dtti y ocho al semestre y iei*ti*¿ko wteUi unc*e*U cinttmot por un aña. 

Sé admiten stib*crlpclon's oa Mvlrl . l , en la Administración dol ReLrrbr, 
plaxa de Sant iago , 3 , — Pnera de esta capi ta l , directamente por medio de carta 
á la Administración, con Inclusión del importe del t iempo de abono ea se l l o* . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones <ft las A u t o r l d a U s , excepto las q u e „ 
á Instancia de parte n\ pobre, se in»»rtaran oficialmente: •»»«-
m i s m o cualquier anuncio concerniente al «<"rrleio nacional q u e 
dimane de las mismas ; pero l i s do Interés particular pagaran 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

! f * n a e r « s a e l l e & • c Á n t l n a o a 4c» a f e c t a 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Re

gente ( Q . D. G.) y Augusta Real 
Fa ni lia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Reales decretos 

En nombro do Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como RBÍNA R e 
gento del Reino, 

Vengo e a admitir la dimisión que del 
cargo do Fisoal del Tribuaal Supremo ha 
presenta io D. Rafael Conde y Luque; de
clarándolo cósante con el haber quo por 
elasifkaoión le corresponda, y quedaodo 
muy satisfecha del celo é inteligencia coa 
que lo ha desempeñado. 

D a l o ea Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil ochocientos noventa 
y dos. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro da Gracia y Just ic ia , 
Eugenio Montero Bios. 

Vengo en admitir la dimis ión que, 
i fundada eu el mal estado de su salud, Me 

ha presentado D. Fernando Casaui y Díaz 
de Mendoza, Conde de Vil ana, del oargo de 
Director general de Beneficencia y Sanidad; 
declarándolo oesautecon el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia coa que 
lo ba desempeñado. 

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil ochoeieolos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 
Venancio González. 

Eu nombre de Mí Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regento 
del Reino; atendiendo á las c ircunstan
cias que coacurren ea D. Eduardo Mar
tínez del Campo, Senador del Reino y 
Magistrado del Tribuaal Supremo, 

Veogo en nombrarle Fiscal del m i s 
mo Tribuaal. 

Dado ea Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

*1 Ministro 4* Gracia y Just ic ia , 

Engento Montero Ríos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales decretos 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfoaso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reiao , 

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfoaso XIII, y como R B Í N A Regeute 
del Re iao , 

Veago ea declarar cesante, coa el h a 
ber que por clasificación le corresponda, á 
Don Antonio de Aran la é Ibarrola, Jefe de 
Administración civi l de segunda clase, en 
comisión, Ofioial primero de la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad; q u e 
daodo satisfecha del celo é Intel igencia 
con que ha desempeñado dicho cargo. 

Dado en palaoio á veintidós de D ic i em
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 

Venando Gonzalos. 

ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Gregorio Robledo y Gómez, Jefe de 
segunda clase de Administración civi l , 
Oficial primero, ea comisión, de la Dlreo-
oióu general de Administración local; 
quedando sntisfeoha del oelo é intel igen
cia coa que ha desempeñado dicho cargo. 

Dado ea Palaoio á veintidós de Di
ciembre de mil oohooientos ooveota y dos. 

MARÍA CRISTINA 

t i Ministro de la Gobernación, 
Venancio G o n z á l e z . 

En nombre do Mi Augusto l i j o el R B T 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reioo , 

Vengo en uombrar Jefe de segunda 
oíase de Administración c iv i l . Oficial pri
mero de la Dirección general de Bcnefl-
oencia y Sanidad, á D. Telesforo Sánchez 
Sierra, que desempeña el empleo inferior 
Inmediato como Interventor de la Orde
nación de pagos por obligaciones del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. 

Dado ea Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil ochoeieolos noventa y dos . 

MARÍA CRISTINA 

11 Ministro de la Gobernación, 
Venancio González 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D . Alfonso XIII, y como R B Í N A R e 
gente del Reino, 

Vengo en declarar cesante, con el h a -

En nombre de MI Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII, y oomo R E I N A Regeute 
del Reino, 

Vengo en declarar cesante, con el ha 
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Manuel de Eloia y Horas, Jefe de 
teroera oíase de Administración oivll, 
ea comisión, Ofioial segundo del Ministe
rio de la Gobernación; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que ha des-
empeSado dicho oargo. 

Dado en Palacio á veintidós de Di 
ciembre de mi l ochocientos uoventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

K.l Ministro de la Gobernación, 

Venancio González. 

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfoaso XIII . y oomo RBINA Regeale 
del Reino, 

V e a g o en nombrar, en comisión, Jefe 
de tercera oíase de Administración c iv i l , 
Oficial según lo del Ministerio de la Go
bernación, á D. Celso García de la Riega , 
Gobernador civi l que ha sido de la pro
vincia de León. 

Dado en Palacio á veintidós de D i 
ciembre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Venancio González. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Veogo en declarar oesante, con el ha 
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Demetrio Irazcqui y Calabia, Jefe de 
tercera clase de Administración c iv i l , Ofi
oial segundo de la Dirección general de 

Administración local; que lan lo satisfecha 
del celo é inteligeooia coo que ha d e s e m 
peñado dicho cargo. 

Dado en Palaoio á veintidós de D i 
ciembre de mil ochocientos noventa y dos» 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 

Venancio Gonzalos. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso X I I I , y como R B I N A Regente 
del Reino, 

V e o g o en uombrar, ea comisión. Jefe 
de tercera clase de Administración oivi l , 
Ofioial segundo de la Dlreccióa general 
de Administración local, á D. Eugenio 
Sel los , Gobernador oivll que ba sido do 
varias provincias. 

Dado ea Palaoio á veintidós de Diolem-
bre de mil ochooiontos noventa y dos. 

MARÍA C R I S T I N A 

Et Ministro de la Gobernación. 
Venancio González. 

Ea aombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfoaso XIII, y como REINA Regento 
del Reino, 

V e a g o en declarar cesante, con el h a 
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Serafín Massa y López, Jefe de cuar
ta oíase de Administración c iv i l , Ofioial 
tercero do la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad; quedando satisfecha 
del celo é iotel igeocia con que ha desem
peñado dioho cargo. 

Dado eu -Palaoio á veintidós de D i 
ciembre de mil ochocientos noventa y d o s . 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 
Venando González. 

En nombre de Mi Augusto Hijo eL 
R E Y D. Alfonso XIII, y oomo REINA. R u 
gente del Reino, 

Veogo en nombrar Jefe de cuarta oía
se de Administración c iv i l , Oficial terce
ro de la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad, á D Casimiro Vi l larrubia , 
Contador de primera claso de la Sala do 
U l t i m a r del Tribunal de Cuentas deL 
Reino. 
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Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil ohocieotos noventa y dos. 

M A R Í A . C R I S T I N A 

Kl Ministro de la Gobernación, 

Venanc io Gonza los . 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Los servicios del ramo de 
policía gubernativa encomendados á los 
Cuerpos de Vigi lancia y Seguridad de 
esta Corte no responden ciertamente á 
las necesidades de tan importante aten
c ión, más bien qu« por deñciencias de 
organización, por la imposibilidad abso
luta de plantear un sistema completo, 
que , en armonía con las existenoias de 
los mismos servicios, no represente nn 
gasto superior á los recursos quo el ac
tual presupuesto ofrece. De aqoi el que 
tenga que subordinarse á los l imitados 
medios del crédito respectivo toda refor
ma encamínala 4 satisfacer las atencio
nes que se imponen por el momento, y 
que no admiten espera de reorganizacio
nes definitivas que, para su más perfecto 
desarrollo, exigen preparación y estudio. 

Como consecuencia del progresivo y 
rápido ensanche del antiguo Madrid, se 
han creado barrios importantísimos por 
su extensión y condiciones, a lgunos de 
los cuales carecen hoy, según es público 
y notorio, de la vigilancia que se necesi
ta para garantir la seguridad de las per
sonas y propiedades, siquiera en la pro
porción que corresponde. 

Esta consideración, por sí sola acon
seja la adopción de una medida inmedia-
que satisfaga las justas reclamaciones que 
en diferentes formas se vienen producien
do, sin perjuioio de que se provea á la 
necesidad expuesta y á otras igualmente 
sentidas, con un plan coripíelo de reor 
ganización del servicio, cuando legal men 
te pueda llevarse á efecto. 

Eo su virtud, con objeto de establecer 
un servicio de vigi lancia que, da ta la or 
ganización actual, no puodo prestarse en 
los barrios antes indicados, y teniendo en 
consideración quo la medida de que se 
trata, lejos de exigir mayores dispendio?, 
puede llevarse á ia prática cou una eco
nomía de 2.800 pesetas para el Tesoro, el 
Ministro que suscribo tiene el honor de 
someter á la aprobacióu do V . M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Diciembre de 1892. 

SEÑORA: 
A L. R . P. de V. M., 

V e n a n c i o G o n z á l e z 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; 

Eu nombro do Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfouso X I I I , y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo eu decretar lo s iguiente: 
Articulo 1.° Se establece un servicio 

especial de Vigi lancia en la zona de e n -
ssnebe de esta Corte, y para los efectos 
del mismo se euteudorá dividida dicha 
demar ación en esta forma: 

1.° Barrios de Salamanca, Guindalera 
y Prosperidad. 

2.° Barrio de Chamberí. 
3.° Barrios do Pozas y Cuatro Caminos. 
4.° Puentes de Toledo y Segovia. 
5.° Barrio de Arguelles. 
6.° Estaolón de Atocha y barrio del 

.Pacifico. 

7.° Estación y barrio de las Delicias. 
8.° Estación del Norte y barrio de la 

Florida. 
Art. 2.° Este serv.cio será desempe

ñado por el personal que á continuación 
se expresa: 

4 Inspectores de zona, á 3 . 0 0 0 peso-
tas. 

14 Subinspectores, á 2 . 0 0 0 ídem. 
3 Aspirantes, á 1.250 ídem. 
9 Agentes , á 1.280 ídem. 

Art. 3.° Se reforman las plantillas de 
los Cuerpos de Seguridad y Vigi lancia do 
Madrid afeotas al cap. 6 .° , articulo único 
do la sección o . ' del presupuesto v igeute , 
en los s iguientes términos: 

Sección de Seguridad 
i Coronel Jefe, con 

la grat i f ica
ción anual de 
pesetas 3 . 9 8 0 

8 Capitanes , con 
la de 1 . 8 0 0 . . 9 .000 

18 Tenientes, con la 
de 1 . 0 5 0 . . . . 15 .780 

8 Sargentos pri
meros, con el 
s u e l d o d e 
1.500 7 . 8 0 0 

10 Ídem segundos 
con el de 1.425 1 4 . 2 5 0 

25 cabos primeros 
cou el de 1.375 3 4 . 7 5 0 

30 ídem segundos 
cou el de 1.325 3 9 . 3 7 5 

100 guardias prime
ros con el de 
1.250 128 .000 

920 ídem segundos 
cono ide 1.000 9 2 0 . 0 0 0 

1 . 1 6 9 . 6 0 8 

Sección de Vigilancia 
10 D e l e g a d o s d e 

d i s t r i t o , á 
4.000 pesetas. 4 0 . 0 0 0 

3 Inspectores e s 
p e c i a l e s , á 
4.000 id 12 .000 

6 Llem de primera 
oíase para las 
estaciones del 
Norte, Medio
día y zonas, 
á 3 .000 1 8 . 0 0 0 

1 Inspector do s e 
gunda para la 
estación d e l 
Tajo 2 .800 

10 Idem para los 
d i s t r i t o s , á 
2 . 8 0 0 : 1 2 5 . 0 0 0 

16 Subinspectores , 
á 2.000 i d . . . 3 2 . 0 0 0 

10 Secretarios d o 
Delegación, á 
1.750 pesetas. 17 .500 

25 Aspirantes d e 
primera clase 
á Oficial, á 
1.250 i l 3 1 . 2 5 0 

59 Agentes de pri -
mera cluse, á 
1.250 p s e t a s . 7 3 . 7 5 0 

270 U e m de s egun
da, á i . 0 0 0 a l . 2 7 0 . 0 0 0 

522 .000 

TOTAL OENBHAL 1 . 6 9 1 . 6 0 5 

Dado en Palacio á veintidós de Diciem 
bre de mil ochocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 
Venancio Gonzalez. 

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS 

Real orden 
La costumbre que leutamente se ha 

ido introduciendo de comunicarse entre 

sí las dependencias de los diferentes Mi
nistros, s i n conocimiento, por tanto, de 
los Jefes superiores, produce, no sólo con
fusión en el despacho de los asuntos, s ino 
pertubación en el orden de los servicias . 

Para evitar en lo sucesivo este incon
veniente, y previo acuerdo del Consejo dé 
Ministros, 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del lUnno, se ha 
servido disponer, como regla quo no ha 
de toner excepción de ninguna clase, que 
todo Centro directivo, cuaudo h a d a d o co
municar con otro perteneciente á distinto 
Ministerio, lo haga siempre por conducto 
del rospectivo Jefo del Dopartamonto mi
nisterial y en virtud de Real orden. 

De 1A propia lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes . Dios 
guardo á V. E. muchos anos. Madrid 23 
de Dioiembre de 1892. 

SAGASTA 

Exorno. Sr. Ministro de 
(Gaceta 24 Diciembre 1892 . ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

l i m o . Sr.: Habiendo sido admitida la 
dimisión del cargo de Director general de 
Beneficencia y Sanidad á D. Fernando 
Casaui y Díaz de Mendoza, Condo de V i -
lana. 

El R E Y (Q. D. G.)« y au nombro la 
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que hasta que einpiore á regir la 
nueva plantilla del personal do este Minis
terio, establecida por Real decreto de 20 
del actual, y en la que se suprimo el e x 
presado cargo, despache V. I. los asuntos 
correspondientes á dioha Dirección. 

De ordeu do S. M. lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 22 de 
Dioiembre de 1392. 

GONZÁLEZ 

Sr. D. JOBO María Jimeno de L e n c a , Direc
tor general de la Administación local. 

(Gaetla 23 Diciembre 1892) . 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 20 del corriente, contrataren 
pública subasta, que tendrá efooto el día 
20 de Enero próximo, á las dos y media 
de la tarde, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el sumi 
nistro do 33.800 ki logramos de carne de 
vaca y carnero que se consideran necesa 
ríos para el Hospicio hasta 30 do Junio 
de 1896, cou arreglo al pliego de condi 
ciones que estará do manifiesto en la Se 
cretaria do la Corporación, Sección do Be 
neficeucia, de una á cinco de la tarde, los 
días no fos l i vo8 anteriores al do la su 
basta. 

El precio ó tipo del ki logramo de carne 
de una ú otra clase, será el que quede lija 
do on el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de una peseta treinta y 
oclxo céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo do peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas eu la Depositaría do fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al m o d e 

lo, so extenderán en papel del. sello U.o 
acompañando la cédula personal del UcU 
tador y el resguardo de la fiaoza provisto, 
nal quo acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó eu la de fon
dos provinciales por valor do dos mü tres* 
tientas treinta y dos pesetas oeinte céntimos, 
en motálico, su equivalente eu títulos de 
la Deuda del Estado al pr^oio de la coti
zación oficial del día en quo lo verifique 
ó en obligaciones provinciales por todo su 
valor; come definitiva y en igual forma el 
contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder do su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen ou la Caja do la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora autes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi. 
eos hasta las tres de la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, escritora, co
pias, inserción de anuncios y demás serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Diciembre de 1892. 

Modelo de proposición 
D. N . N. . que habita e n . . . , calle de... , 

número. . . , enterado del ansnc io publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de la 
carne de vaca y carnero qiu- se calculan 
necesarios hasta 30 de Junio de 1896 para 
el consumo en el Hospicio. . . , se compro
mete á suministrar dicho articulo, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de . . . (expresado en letra).. . el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = El Presidente? Eugenio 

C. España. = El Diputado Secretario, 
Yáñez. 

La Diputaoión provincial ha acordado 
eu sesión de 20 del corriente coulratar en 
pública subasta, quo tendrá efecto el día 
24 de Enero próximo á la* dos y media de 
la tarde eu el Palacio de la Corporación, 
plaza Santiago, núm. 2 , el suministro de 
carne de carnero calculada en 28.000 ki
logramos y que se eonsi lera necesaria 
para la Inclusa y otros Establecimientos 
provinciales hasta 30 de Junio de 1896, 
con arreglo al pliego de coudiciones que 
estará de manifiesto eu la Secretaría de la 
Corporacióu, Sección de Beneficencia, de 
una á cinco de la tarde, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta treinta y ocho céntimos n i fracción 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas eu la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello U.°« 
aoompañaudo la cédela personal del lioi-
lador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber oousígnado en la 
Caja general de Depósitos ó en la do fon
dos provinciales por valor de mil nov** 
cientas treinta y dos pesetas en metal ico, stt 
equivalente en títulos de la Deuda del E** 
lado al precio do la cotización oficial del 
día en quo lo verifique, ó en obligaciones 
proviuoiales por lodo su valor; como de
finitiva y en Igual form3 el contratist» 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, 4 responder do sn 
cumplimiento. 
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Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
ge admitirán basta upa hura antes «le c e 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos basta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Loa gastos de remate, escritura, c o 
pias, inserción de anuncios y demás serán 
de ouenta del contratista. 

Madrid 21 de Diciembre do 1392. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita e n . . . , callo de . . . , 

número. . . , enterado del anuncio publica
do eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

tacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de la 
carno de carnero que se calcula necesaria 
bastt 30 do Junio de 1896 para el consu
mo eu la In lusa y otros Establecimientos 
provinciales, se compromete á sumin i s 
trar dicho articulo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de (ex* 
presado eu letra) el ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = E1 Presidente, Eugenio 

C. España .—El Diputado Secretario, 
Yáñer. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

ImpuMto d«l 1 por 100 ubre pagos municipales 

Nota de 1)8 Ayuntamientos que no han in
gresado el impuesto del l por 100 sobre 
los pagos realizados en el primer trimes 
tre del actual año económico, con expre
sión de las cantidades que adeudan por 
dicho concepto, según las liquidaciones 
practicadas por esta Administración. 

PUEBLOS Pus. Ccnu. 

I 
P U F . B L O S P U B . Cents. 

Alcalá do Henares 83 16 
Alccbeudas 12 8» 
Aldea del Fresno 3 69 
Ambite 11 97 
Arrovomolinos 3 83 
Barajas 19 68 
Batreí 5 38 
Be lmonle de Tajo 17 30 
Boadüla del Moute 4 62 
Brúñete 17 81 
Burtarvi<jo 6 43 
Cauillejas 6 79 
Caoillas 22 33 
CaraLanchel Bajo 111 85 
Cas&rrubuelos 5 07 
Cercedilla 17 01 
Cervera 1 32 
Chapinería 9 42 
Ciempozuelos 69 40 
Cobeua 12 03 
Collado Mediano 9 42 
Collado Vil lalba 2 73 
Colmenar Viejo 77 53 
Corpa 1 18 
Cubas 4 93 
Daganzo de Arriba 8 64 
El Álamo v 8 9 i 

El Molar 11 *6 
Frcsnodillas 2 66 
Fuente el Sa i 2 06 
Gargantilla 3 67 
Horca juelo 
Hortaieza s 7 7 

La Hiruela 1 39 
La Olmeda 8 9 7 

Loeches * 7 9 9 

Los Molinos 24 39 
Madarcos 2 02 
Mojadahooda 8 7 0 

Maojirón 8 20 
Meco 23 87 
Mejorada 1 8 4 0 

Moraleja 10 9 9 

Kavatafuente 8 8 

Navas de Bultrapro 2 88 
Oru,co 1» 9 « 
Paracuellos 1* 4 0 

Paredes de Bultrago 1 6 6 

Patones 75 
Perales de Tajufía 32 29 
Pezuela de las Torres 4 52 
Puebla do la Mujer Muerta 2 43 
Hagcafria 10 
Rivas 7 60 
Ri batojado 2 28 
San Fernando 19 78 
San Martfu de la Vega. 20 47 
Santoroaz 12 62 
Serrada 1 43 
S .v i l la la Nueva 1 8 1 
Talamanca 3 94 
Tlelnies 14 72 
Torrojón de la Calzada I 09 
Torrejón de Velasco 26 15 
Torreludones 2 56 
Torremocha 2 47 
Torrea 13 22 
Valdeavero 6 11 
Valdemanco 5 65 
Valdeolmos 4 61 
Valdepiélagos 3 38 
Val verde 1 25 
Vet i l la de San Antonio 6 42 
Venturada 2 08 
Vicálvaro 100 54 
Villaoonejos 11 19 
Vi l la lv i l la 3 89 
Vil lamanrique 93 
Vil lamanta 16 13 
Vi l lanueva del Pardillo 8 29 
Villavioiosa de Odón 22 59 
Villavieja 1 46 

IMPUESTO DEL 10 POR 100 SOBRE SUELDOS 

DB LOS E M P L E A D O S M U N I C I P A L E S 

Xota dé los Ayuntamientos que tío han in
gresado el importe de dicho impuesto co
rrespondiente, al primer trimestre del 
mismo ejercicio. 

Vicálvaro. 
Colmenar Viejo. 
Chinchón. 
Colmenar de Oreja. 
Villarejo de Salvanés . 
Cercedilla. 
El Escorial do Abajo. 
Valdemoril lo . 
San Martin de Valdoiglesias. 
Ciempozuelos. 
Lo que BO hace público por medio de 

este BOLETÍN para conocimiento de los in
teresados á quicnos se advierte que lermi 
nado el preseute mes , se procederá contra 
los morosos por la via ejecutiva en ta for
ma determinada por instrucción, teniendo 
en cuenta los artículos 14 y 17 de la 
misma. 

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E 1 
Administrador de contribuciones, Podro 
Baselga. 

Junta municipal de primera enseñanza 

Habiéndose anunciado concurso entre 
los propietarios de las fincas enclavadas 
eu el distrito de Palacio para que ofrecie
ran local- 8 donde establecer escuelas pú
blicas, al cual concurso nadie ha presenta
do proposiciones; se convoca nuevamente 
por término de quince días á contar desde 
el s iguiente al en que este anuncio aparez
ca en el BOLETÍN CH.CIAL de esta provincia, 
para que los referidos propietarios presen
ten sus instancias y planos de los locales 
que ofrezoau todos los días no feriados de 
doce á cuatro de la tarde en las oficinas de 
esta Junta, San Bernardo. 16, principal, 
donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Madrid 15 de Dioiembrc de 1 8 9 2 . = E 1 
Presidente, M. de Vigo.=sEl Secretario 
general, Matías Bravo. = E s copia .=E1 Se
cretario, Matías Bravo. 

Necesitando esta Junta adquirir en 
arrendamiento locales en el barrio de la 
Concepción, para establecer escuelas pú
blicas, so abre concurso entre los dueños 
de las casas enclavadas en dicho barrio á 
fin de que en el término de quince dias, á 
contar desde el s iguiente al en que se p u 
blique este anuuclo en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, puedan presentar sus 
Instancias acompañadas de los planos, to
dos los dias no feriados, de doce á cuatro 
de la tarde, en las oficinas do esta Junta, 
San Bernardo, 18, principal, donde estará 
de manifiesto el pliego de condiolones. 

Madrid 15 de Diciembre de 1 8 9 2 . = E 1 
Presidente, M. de V i g o . = E l Secretario 
general, Matías B r a v o . = E s c o p i a . = E l 
Secretario, Matías Bravo. 

C o l m e n a r Viejo. 

El día 4 do Enero próximo, á las doco 
de su mañana tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta concurso para a d 
quirir 100 postes telegráficos de seis m e 
tros y otros 50 de siete metros do altora, 
con destino á la l iuea telegráfica m u n i 
cipal de esta vi l la , los cuales reunirán 
las siguiente?. 

Condiciones 

l i * Los postes serán de pino común ó 
silvestre cortados precisamente en los 
meses de^Diclembro ó Enero últimos, lo 
cual deberá justificar el adjudicante á 
satisfaclóu del Ayuntamiento. 

2.* Estos postes serán rollizos, sin san
grar, no admitiéndose maderas labradas, 
no tendrán nados profundos ni vetas s e s 
gadas, serán completamente sanos y sin 
defectos que les haga Impropios para oí 
uso que se destinao, estarán bien descor
tezados á cuchil la no con hacha; presen
tando una superficie tersa y cilindrica en 
toda su longitud y terminando en punta 
ó chaflán por la eogotla. 

3 . a Dichos postes serán rectos, tole
rándose solamente pequeñas curvas un i 
formes que no cscedan del 2 por 100 de 
su longi'.ud. 

4 / Serán considerados como inútiles 
todos los postes que varíen rápidamente 
de curvatura, que tengan varias en dls* 
tintos planos ó que formen haoiu la cego-
Ua una curva marcada á la s imple vista. 

5 * Los 100 postes de seis metros ten
drán una circunferencia de 55 centímetros 
en su raigal ó pié, de 30 centímetros en 
la engulla, y do 40 centímetros al menos 
en la mitad de su altura. 

Los 50 postes de sieto metros deberán 
tener una circunferencia de 60 cent íme
tros en su raigal ó pié, de 35 centímetros 
en la cogolla y de 45 eentímetros por lo 
menos en la mitad de sn altura. 

0 . a Las anteriores dimensiones se con
tarán sobre los postes secos y descorteza
dos, no siendo defecto de nulidad el que 
los postes tengan más grueso que el Indi
cado en las condiciones anteriores. 

7 . a Dichos postes se entenderá, son 
puestos en esta Vi l la á disposición del 
Ayuntamiento por cuenta y riesgo de la 
persona que resultare rematante. 

8.* Este Ayuntamiento pagará el im 
porte de postes á la termiuaclóu de la en 
trega de los mismos, que no escederá de 
los quince días s iguientes al en que se ce 
lebre el remate. 

9.* El Ayuntamiento se reserva el de
recho de retirar los postes que no reúnan 
las condiciones que se expresan anterior
mente. 

10.* Los que deseen interesarse en el 
concurso, presonlarán sus proposiciones 
por escrito e s tcn iMas en papal de la c l a 
se 1 2 / , manifestando la oanlidad en que 
ofrece cada clase de postes; reservándose 
el Ayuntamiento el derecho de admitir la 
proposición más ventajosa ó el do d e s 
echarlas todas. 

Colmenar Viejo á 16 de Dioiembre de 
1392. = El Alcalde. Luis Gutierres y 
Gómez. 

Collado > f odin.no 

Para quo este Ayuntamiento y Junta 
perioial puedan proceder i la formación 
del apéndice al amil laramlento para 1893 
á 94 de la riqueza munieipal de este d i s 
trito, se recuerda á todos los contribuyen
tes, tanto veoinos como forasteros, e l d e 
ber que tienen de presentar reía iones es
tendidas en el papel correspondiente, de 
las alteraciones que hayan experimentado 
en su riqueza hasta el día 15 de Enero v e 
nidero, en la Secretaría de osle A y u n t a 
miento, advirtiendo que transcurrido d i 
cho plazo, no se admitirá ninguna. 

Collado Mediano 12 de Dioiembre de 
1892.=3E1 Alcalde, Santiago Fernández . 

G a a d a r r i t m a 

Para proceder á la formación del apén
dice al amil laramiento que ha do servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo aSo eoo-
nómico do 1893 á 91 , se hace sabor á los 
eontribuyentcs de este término que hayan 
experimentado alteracióu en su riqueza 
imponible, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , hasta el 20 do Enero 
próximo, relaciones por duplicado acom
pañando los títulos de propiedad que acre
diten la traslación de dominio y el pago 
de derechos á la Haoienda. 

Guadarrama 19 Diciembre de 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Guillermo Rubio. 

Audiencia* *orritoriales 

MADRID 

D. Andrés Isidro Aguilar y García, 
Oficial de Sala de la Audiencia territorial 
do Madrid. 

Certifico que visto en sala segunda de 
lo c ivi l de esta Audiencia el juioio olvil 
ordinario de mayor cuantía que luego se 
menoionará, se publicó con fecha 7 del 
aolual, la sentencia definitiva, que entre 
otras cosas dloe: 

«Sentencia núm. 153.—En la vi l la y 
Corte de Madrid á 7 de Noviembre de 
1892. En el juioio declarativo de mayor 
cuantía que ante Nos pende, seguido entre 
partes: de la una, como demandante, Don 
Enrique Gutiérrez de Salamauca, como 
marido y legal represautante de Doña Ma
n a Núñez del Acebal, propietario, vecino 
de esta capital, representado por el P r o 
curador D. Luis Soto y Hernández y d e 
fendido por el Lelrad J D. Francisco Mar
tínez Fresneda; l e otra, como demandados. 
Doña Enriqueta Becan Laudeveal , v iuda, 
dedicada á sus labores; y D. Constantino 
Rodríguez y Rodríguez, Abogado de esta 

http://odin.no


Martes 27 d<? Diciembre de 1892 

vecindad, en concepto de testamentarlo 
de D. Antonio Días Cañedo, defendidos 
por el Letrado D. Manuel Pedregal y r e 
presentados por el Procurador D. Gabriel 
Talarera; D. Juan Manuel Bravo y Fer
nández, por su propio derecho, Médico, 
residente en Pozuelo de Alarcón, ropre 
sentado por el Procurador D. Francisco 
Morales Sánchez y defendido ante la Sala 
por el Letrado D. Juan Bauces; D. Cari
no Luis Corral, D. Mannel Barrera F e r 
nández, deolarados rebeldes y respecto de 
los ouales se han entenJido las actuacio
nes con los estrados; y ouyos autos sobre 
pago de 57.393 pesetas, procedentes de 
alquileres de las habitaciones destinadas 
al II''te! de Embajadores, intereses legales 
y costas, fueron remitidos á este Tribunal 
en grado de apelación interpuesta por el 
demandante de la sentencia que dictó el 
referido Juzgado. 

Fal lamos que debemos confirmar y 
confirmarnos con las costas de esta ins 
tancia á la parte apelante, la referida 
sentencia apelada que dictó en estos autos 
oon feoha Ib* de Octubre del año últ imo el 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, por la qne se ab 
sue lve de la demanda interpuesta en estos 
autos por D. Enrique Gutiérrez de Sala
manca, oomo marido y representante legal 
de Doña Maria Muñoz Acebal, á los de
mandados Doña Enriqueta Becan L a o -
deveat y D. Constantino Rodríguez y R o 
dríguez, en conoepto de testamentarios 
de D. Antonio Díaz Cañedo, D. Juan Ma
nuel Bravo y Fernández, y sus hermanos 
Doña Elvira y D. Agustín como herede
ros de O. Manuel Bravo y Castro, y á Don 
Cefdrino Luis Corral y D. Mauuel Barrera 
Fernáudez. Se deja sin efecto la ratifica
ción acordada en auto de 22 de Marzo 
de 1890, del embargo hecho en los m u e 
bles de la* habitaciones del Hotel de Em
bajadores, por virtud del desahucio de las 
mismas seguido en el Juzgado municipal 
del distrito del Congreso de esta Corte por 
el D. Enrique Gutiérrez de Salamanca, 
coutra D. Modesto García del Alba, para 
los efectos que á las partes puedan corres
ponder, y no se hizo expresa condenación 
de costas. 

As i por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parto dispositiva será 
publicado eu los periódicos ofioiales por 
la r e b e l d í a do alguno de los demandados lo 
pronunciamos, mandamos, y firmamos.= 
Ricardo Mol ina .=Franc isco Armengol. 
Francisco Valcárcel y V a r g a s . « E v a r i s t o 
de la I l i v a . = A g u s t í u Puobla.» 

Y para que sirva de notificación en 
forma á los l it igantes rebeldes D. Ceferlno 
Luis Corral, D. Manuel Barrera Fernáudez 
Doña E l / i r a y D. Agustín Bravo Fernán
dez, conforme á lo acordado y á lo que 
dispone el art. 769 de la l ey de Enjuicia
miento civil , hago pública esta sentencia 
en los periódicos oficiales. 

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 9 2 . = 
Andrés Isidro Aguilar. 14 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

D. Luis Ponce de León y de la Higue 
ra, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á María Bedoya Zambraua, hija de 
Miguel y María, natural de Málaga, de 
treinta y tres años de edad, casada con 
Antonio Chouel, dedloada á bus labores» 

qne ha tenido sa domiol l io , en el mes 
de Abril ú l t imo, en la calle de D. Ramón 
de la Cruz, n ú m . 9, piso cuarto, y poste
riormente en la de Ayala , 16, 3.° izquier
da, ignorándose su actual paradero, s i en
do sus señas personales: estatura alta, co
lor pálido, ojos cusíanos, pelo del mismo 
color, nariz y boca regulares, tiene uu 
luuar eu el carrillo izquierdo y viste traje 
claro con flores de ramos y mantil la n e 
gra á la oabeza, para que en el término 
de diez días, contados desde el s iguiente 
al en que esta requisitoria se publique en 
los periódicos oficiales, comparezca en mi 
sala-au lieucia, sita eu el Palacio do los 

uzga los , callo del General Castaños, n ú 
mero 1, cou el fin de recibirla declaración 
en la causa que se instruye por quebran
tamiento de depósito; apercibiéndola que 
de no comparecer será declarada rebelde 
y la parará el peí juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca de la indicada sujeta, 
y caso de ser habida la presenten ponién
dola á mi disposición en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 13 de Diciembre 
de 1892.—Luis Ponce de L e o n . = E l ac
tuario, Lino Gutiérrez. • 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández So-
mana, Juez de instrucción de Chinchón y 
su partido. 

Por el presente hago saber: Que en vir
tud de providencia de esta fecha, dictada 
en la pieza separada de solvencia del pro* 
cesadoSaturniuo Gómez Mesonero,en cau
sa por lesiones, se sacan á primera subas • 
la los bienes embargados á dicho procesa
do, la que se verificará el día 14 do Enero 
próximo y hora de las once de su maña» 
na, en la sala au lieucia de esto Juzgado 
y en lade i mun ic ipa l de Perales de Taju-
Sa, en que los mismos radican, que son 
los s iguientes: 

Mitad de una casa en la población de 
Perales de Tajuña y su calle Mayor Alta, 
número 139, que todalinda, por la derecha 
entrando cou Laureano García Angui la , 
izquierda, Luis Buoero Alarcóu y espalda 
Cerros; tasada en 434 pesetas SS9 céntimos. 

Mitad de una viña de riego en térmi
no de dioha v i l l a , sitio del Congosto, con 
oien cepas, de caber unos tres celemines; 
l iúda Saliente, Balbino García Alarcón, 
Mediodía, herederos de Eugenio López, Po
niente, la otra mitad de viña pertenecien
te á Plácida Gómez Mesouero y Norte, he
rederos de Guillermo Mesoooro; tasada en 
125 pesetas. 

Prevenciones 

1.* Que no existen títulos de propiedad. 
2 . a Que no se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras parles de la tasa
ción. 

3 . a Que el remate puede hacerse á ca 
l idad de ceder á un tercero. 

4.* Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lieltadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual ,por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la misma. 

T o." Que acto continuo del remate se 
devolverán á ios respectivos dueños sus 
consignaciones, excepto la de mejor pos
tor, que se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obligación, 
y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Dado en Chinchón á 18 de Diciembre 
de i S 9 2 . = T e ó f i l o Ceba l lo s .=El actuario, 
Joan Escauellas. 

ZARAGOZA.—SAN PABLO 
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza. 

Por la presente requisitoria oito, l lamo 
y emplazo á Carmen Rajul y Gabás, de 
diez y ooho años do edad, soltera, bija de 
Pedro y de Manuela, natural de Madrid, 
sirvienta, que no sabe leer ni escribir, de 
estatura de un metro sesenta y dos centí
metros, ojos pardos, pelo oastaño, color 
bueno, cuyo paradero se ignora, si bien 
se creo se hal la en Madrid, para que en el 
término de nueve días comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la D e m o c r a c i a , 
número 62, para ingresar en la cárcel por 
haberse diotado coutra la misma auto de 
prisión en 28 de Noviembre último en la 
causa que á aquella se la s igne sobre robo 
de dinero, á oonseouencia de no haber 
verificado su presentación y haberse a u 
sentado. 

Por tanto encargo á los Agentes de la 
polioía judicial y ruego a l a s Autoridades 
civi les y militares, prooedau á la busca y 
captura de la referida Carmen Rajul y 
Gabás y obtenida, dispongan su conduc
ción á la Cárcel de esta c iudad. 

Dado en Zaragoza á 10 de Dioiembre 
do 1 8 9 2 . = P a b l o Campos .=Por mandado 
de S. S., Ánge l Barón. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corle, se cita, l lama y emplaza á Antonio 
Vázquez Pombo, de treinta y seis años, 
cochero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo día comparezca en 
dloho Juzgado, á prestar declaración en 
juioio de falta-; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjui-
á que haya lugar. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1892.=» 
V.° B.°—Rodríguez.t^El Secretario, s u 
plente, José Campo y Díaz. 

Tribunal de Cuentas del Reino 
Tribunal de oposiciones á plazas de Auxi

liares de cuarta, quinta y sexta clase. 
Debiendo proveerse por oposición en 

el Tribunal de Cuentas del Reino, oon 
arreglo al art. 10 de su ley orgánica, y 
cou sujeción á i a instrucción y programa 
aprobados por Real orden de 22 de Febre
ro de 1884 y publioados en la Gaceta de 
Madrid, una plaza do Oficial de tercera 
oíase, auxiliar de la de cuartos, dotada 
cou 2.500 pesetas anuales , se hace saber 
por acuerdo del Tribunal de oposioiones á 
los que deseen optar á e l la , que dentro 
del término de treinta días, á contar des 
de la inserción de esta convocatoria en el 
propio periódico oficial, deberán presentar 
en la Secretaría general del referido Trl 
buual de Cuentas las solicitudes y docu
mentos que se expresan eu la parte de d i 
cha instruoción, que á continuación se ex
presa: 

CAPÍTULO III 
Circunstancias que deben reunir los oposi-
torts para plazas de Oficiales auxiliares 

L l - v a r ocho años de servicio efectivo 
en la clase do Oficiales do Haoienda p ú 

blica ó sus equivalentes en los demás 
ramos. 

ADVEHTENCIAS 

Los opositores presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general dentro del 
placo de treinta días que se señale y 4 
ellas acompañarán los documentos qua 
acrediten su aptitud y cualidades estable» 
cidas para c a l a clase en el art l ú d e l a 
ley del Tribunal y en esta instrucción, 
así oomo la de Licenciado en Adminis
tración, si la reuniesen, las cuales se con
signarán en la convocatoria que previa, 
mente se publicará eu la Gaceta, cuyas 
so l i c i tó l e s serán dirigidas al Exorno. Se
ñor Presidente del referido Tribunal, y 
de su presentación se facilitará por dicha 
Seoretaría un documento que lo justi
fique. 

Los ejercicios principiarán ocho dita 
después de terminado el plato para la ad
misión de sol icitudes. 

El Tribunal de op03Ícionea examiatrá 
dichas solicitudes, y con presencia de loi 
documentos que ha el las aoompañen aoor-
dará los opositores que deban ser admi
tidos á examen, los ouales figurarán en 
una lista que se fijará eu los estrados del 
local en que se verifiquen los ejercicios 
un día antes del en que deban dar prin
cipio éstos . 

Madrid 21 de Diciembre de 1892 .=El 
Vooal Seoretario, Luis Díaz Aviles. 

(Gacela 2 3 Diciembre 91.) 

Dirección general 
de Correos y Te l égra fos 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 2 de Diciembre corriente, 
para sacar á subasta pública el suminis
tro de las impresiones necesarias para el 
servicio de Correos en el segundo semes
tre de este año económico y los años eco
nómicos de 1893-94 , 1894-93 y 1893-96, 
se avisa al públioo que el acto tendrá la
gar en esta Direocióu geueral á los oua-
renta días, desde la publicaoión de este 
anuncio en la Gaceta oficial, y á las dos 
de la tarde en el despacho del Exorno. Se* 
ñor Director general del ramo, sito en lt 
calle de Carretas, n ú m . 10, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el Negociado de material de Correos 
de dicha Dirección, advirtiendo que solo 
se admitirán pliegos, hasta oioco días 
antes de la terminación del plazo, coa
tándose para la computación de este, coa 
el día de su publicación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 14 de 
Enero de 1892. 

Madrid 19 de Diciembre de 1892=El 
Direotor general, Federico Arratola. 

Catorce Terc io de l a G u a r d i a c iv i l 
El día 4 del Enero á las o^nce de so 

mañana, tendrá lugar en el cuartel del 
Barrio de Salamanca, Serrano, 4 4 , que 
ocupa la fuerza de la Guardia civil , su
basta póblica para la adquisición do trein
ta y seis mantas l lamadas de Teatro ptrt 
el ganado de la Comandanola de caba
llería. 

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición, estará de manifiesto en l t 
oficina del Coronel Subinspeolor de! re
ferido Teroio, sita en la planta baja, Se
rrano, 46. 

Madrid 23 de Diciembre de 1892. = £ l 
Coronel Subinspector, Lorenzo Prat y 
Larra. 
MADRID: l í *» .— Eso. Tipog. del Hospicio 


